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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil
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REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

ynECOELECTRIC S.A...

/ CUANTÍA: US $ 2,000,000.00.........--.—...-

En la.“ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del Guayas,

hoy ocho de octubre de dos mil ocho,amí Doctor RODOLFO PÉREZ PIMENTEL,Notario

Titular Décimo Sexto de fé$te Cantón, comparece: el señor Carlos Iván Rodríguez Ramos,

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero,

con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa en su

calidad de Presidente de la compañía ECOELECTRIC S.A. por subrogación del Gerente

General, conforme consta en la resolución de la Junta General de Accionistas celebrada el

cinco de mayo de dos mil ocho, en la cual se autoriza al Presidente de la compañía a subrogar

al Gerente General y lo faculta a ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía, por el tiempo que dure la ausencia de dicho funcionario, calidad que acredita con la

: copia certificada del nombramiento conferido a su favor, el mismo que exhibe para ser
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gregado al final de esta matriz, y expresa estar debidamente autorizado para la realización

«de éste acto por la Junta General Universal de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada
a - 7

¿el diez de julio de dos mil ocho, cuya copia del acta también acompaña para que sea agregada

al final de esta escritura. El compareciente es mayor de edad, con la capacidad civil y

necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos y a quien de conocerlo doy fe. Bien

instruido en el objeto y resultado de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL a la que procede con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:Sírvase

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la de

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía ECOELECTRIC S.A., la misma

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERASSS
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil

calidad de Presidente por subrogación del Gerente General, conforme consta en la resolución de la

Junta General de Accionistas celebrada el cinco de mayo de dos mil ocho, en la cual se autoriza al

Presidente de la compañía a subrogar al Gerente General y lo faculta a ejercer la representación

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, por el tiempo que dure la ausencia de dicho

funcionario, tal como acredita con la presentación de su nombramiento debidamente inscrito en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, que acompaña como documento habilitante, así como el

Acta de Junta General Universal de Accionistas celebrada el diez de julio de dos mil ocho, enla cual

se le autoriza al otorgamiento de la presente Escritura Pública.- CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES:a) Porescritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil,

Abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga, el dieciocho de marzo de dos mil cuatro e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiséis de marzo de dos mil cuatro, se constituyó la

compañía ECOELECTRIC S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América.- b) Por escritura pública otorgada ante el

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el dos de octubre de

dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintinueve de diciembre de

dos mil seis, se aumentó el capital y reformóel estatuto de ECOELECTRIC S.A., como consecuencia

de lo cual, el capital social de la compañía quedó aumentado a la suma de ocho millones de dólares

de los Estados Unidos de América (US $ 8,000,000.00), íntegramente suscrito y pagado,dividido en

ocho millones de acciones (8 000.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- c)

La Junta General Universal de Accionistas celebrada el día diez de julio de dos mil ocho, resolvió

por unanimidad: Uno) Aprobar el aumento de capital de la compañía por la suma de DOS

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 2,000,000.00) de

manera tal que el capital suscrito y pagado de la compañía, una vez perfeccionado el

aumento, pueda ascender a la suma de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10,000,000.00), mediante la emisión de dos millones (2000.000)

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América,

cada una.- Dos) Aprobar y disponer que las nuevas acciones sean pagadas,

a la par, en su totalidad, a valor nominal, por compensación de créditos y en
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil

numerario y al contado, al momento de su suscripción.- Tres) Aprobar y aceptar la

suscripción de la totalidad de las dos millones (2”000.000) nuevas acciones que por

el presente aumento van a emitirse, de conformidad al derecho preferente que le

corresponde a los accionistas; y que por lo tanto el presente aumento de capital

social se pague en la totalidad de su valor, por compensaciónde créditos y en

numerario y al contado. Por lo que a la sociedad Sella Business le correspondería

suscribir la cantidad de UN MILLÓN SETECIENTAS MIL acciones; y, a la Compañía

Azucarera Valdez S.A. la cantidad de TRESCIENTAS MIL acciones. La Junta General

de Accionistas aprueba y acepta que la suscripción de las acciones que por el

presenta van a emitirse se realice hasta el mes de octubre del presente año. En este

punto la sociedad SELLA BUSINESS INC,, a través de sus Apoderados, ha manifestado

previamente a la Junta, su voluntad de capitalizar su acreencia por la cantidad de UN

MILLÓN Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 1,000,000.00), y suscribir

las acciones que por el presente aumento le corresponden, para el efecto, suscribe la

cantidad de Un millón nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América, acciones pagadas porla capitalización

de su crédito. Además, los representantes de la accionista expresan a la Junta, que

las SETECIENTAS MIL acciones que también le corresponden por el presente

aumento, las suscribirá en numerario.- Por su parte la COMPAÑÍA AZUCARERA

VALDEZ S.A., a través de su representante, ha manifestado que las TRESCIENTAS

MIL acciones que por el presente aumento le corresponden, las suscribirá en

numerario.- Cuatro) Aprobar y reformar el Artículo Sexto del Estatuto Social de la

compañía, el cual dirá: “ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL

CAPITAL SUSCRITO:El capital Autorizado de la compañía es de VEINTE MILLONES

DE DÓLARES (US $ 20,000,000.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital

suscrito y pagado de la compañía es de DIEZ MILLONES (US $ 10,000,000.00) DE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en Diez millones de
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una, numeradas con numeración continua de la cero cero

uno a la Diez millones inclusive (001 a la 10”000.000 inclusive). La Junta General de

Accionistas puede, en cualquier tiempo, autorizar el aumento de capital,

cumpliéndose con todas las formalidades legales requeridas para el efecto. En caso

de aumento de capital por emisión de nuevas acciones, salvo expresa resolución en

contrario de la Junta General de Accionistas, tomada con el voto unánime de la

totalidad del capital social, las nuevas acciones serán ofrecidas en primer término a

los propietarios de las emitidas hasta la fecha, quienes podrán suscribirlas en

proporción al número de acciones que tuvieren; pero si así no lo hicieren uno o más

de los accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás, también

en proporción a las que ya tuvieren. En otros términos, solo podrán ser ofrecidasal

público las nuevas acciones que ningún accionista hubiese podido o deseado

suscribir”.- Cinco) Aprobar y autorizar ampliamente al o los representantes legales de

la compañía para que procedan al otorgamiento de la correspondiente escritura

pública de aumento de capital y reforma de estatutos, y tramiten su aprobación y

perfeccionamiento legal.- CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO: Con los antecedentes antes expuestos el

compareciente señor Carlos Iván Rodríguez Ramos, en su calidad de Presidente por

subrogación del Gerente General, por lo tanto representante legal de la compañía

ECOELECTRIC S.A., debidamente autorizado por la Junta General Universal de

Accionistas de la compañía celebrada el diez julio de dos mil ocho y en función delas

suscripciones de acciones que se han verificado, expresamente declara: Uno) Bajo

juramento, que queda aumentado el capital suscrito de la compañía a la suma DIEZ

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la

emisión de DOS MILLONES nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de

los Estados Unidos de América cada una, las mismas que han sido íntegramente

suscritas y pagadas enla totalidad de su valor, por los accionistas de la compañía, la
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil

sociedad SELLA BUSINESS INC. y COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A., de la

siguiente manera: Uno) La Sociedad SELLA BUSINESS INC., de nacionalidad

panameña, suscribió UN MILLÓN SETECIENTAS MIL acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, habiéndolas pagado de la

siguiente manera: a) Suscribió la cantidad de UN MILLÓN de acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, habiéndolas

pagado por compensación de créditos y al contado, en el cien por ciento de su valor,

esto es la cantidad de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US $ 1,000,000.00).- b) Suscribió la cantidad de SETECIENTAS MIL

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada

una, habiéndolas pagado en numerario y al contado, en el cien por ciento de su valor,

esto es la cantidad de SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US $ 700,000.00).- Dos) La COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A., de

nacionalidad ecuatoriana suscribió la cantidad de TRESCIENTAS MIL acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

habiéndolas pagado en numerarlo y al contado, en el cien por ciento de su valor, esto

es la cantidad de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US $ 300,000.00).- Dos) Que queda reformado el Estatuto Social de la

compañía en su Artículo Sexto, el cual dirá: “ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL

AUTORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO:El capital Autorizado de la compañía es

de VEINTE MILLONES DE DÓLARES(US $ 20,000,000.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de

Accionistas. El capital suscrito y pagado de la compañía es de DIEZ MILLONES (US $

10,000,000.00) DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en

Diez millones de acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de

los Estados Unidos de América cada una, numeradas con numeración continua de la

cero cero unoa la Diez millones inclusive (001 a la 10“000,000 inclusive). La Junta

General de Accionistas puede, en cualquier tiempo, autorizar el aumento de capital,
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil

cumpliéndose con todas las formalidades legales requeridas para el efecto. En caso

de aumento de capital por emisión de nuevas acciones, salvo expresa resolución en

contrario de la Junta General de Accionistas, tomada con el voto unánime de la

totalidad del capital social, las nuevas acciones serán ofrecidas en primer término a

los propietarios de las emitidas hasta la fecha, quienes podrán suscribirlas en proporción

al número de acciones que tuvieren; pero si así no lo hicieren uno o más de los

accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás, también en

proporción a las que ya tuvieren. En otros términos, solo podrán ser ofrecidas al público

las nuevas acciones que ningún accionista hubiese podido o deseado suscribir”.-

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Carlos Iván

Rodríguez Ramos, a nombre y en representación de la compañía ECOELECTRIC S.A.,

en su calidad de Presidente por subrogación del Gerente General, por lo tanto

representante legal de ésta, expresamente declara bajo juramento que el capital de

su representada está correctamente integrado y que el aumento de capital materia de

éste instrumento ha quedado suscrito y pagado en la forma constante en el Acta de Junta

General Universal de Accionistas de fecha diez de julio de dos mil ocho. Asimismo declara

bajo la gravedad del juramento que la sociedad no es contratista de obra pública y no

mantiene obligación alguna pendiente con el sector público ecuatoriano.- CLÁUSULA

QUINTA.- NACIONALIDAD.- Para los efectos legales consiguientes se deja

constancia que los accionistas, la sociedad SELLA BUSINESS INC., es de nacionalidad

panameña; y, la COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A., es de nacionalidad

ecuatoriana.- CLÁUSULA SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

acompañan como documentos habilitantes a esta Escritura Pública: Uno.- Acta de

Junta General Universal de Accionistas de la compañía ECOELECTRIC S.A.,

celebrada el diez de julio de dos mil ocho.- Dos,- Copia certificada del nombramiento

del representante legal de la compañía.- Tres.- Demás docupitosdx.ey.-

  
TRANSITORIA MANDATO.- Queda ampliamente autorizada/Ja ROBE

Aragón de Pita para que presente todos los escritos y realice tado“lo h >
”
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ECOELECTRIC Ss. A.

 

Guayaquíl, 05 de mayo de 2008

señorIng. ]

CARLOSIVANRODRIGUEZRAMOS
Ciudad. -

De mi consideración:

Cúmplemne poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas
de la ECOELECTRICS.A. en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió reelegir a
usted PRESIDENTEde la compañía por un periodo de UNAÑO.-

En el ejercicio de sus funciones usted es miembro nato del Directorio en
calidad de Primer Director Principal - cuando este organismo este integrado.

Entre sus atribuciones está la de convocar ypresidir las Juntas Generales
de Accionistas y sesiones del Directorio, siendo en las reuniones de éste último
su voto dirimente en los casos de empate en la votación. Además, usted
subrogará al Gerente General, en caso de ausencia o falta temporal o definitiva
de este funcionario, todo según lo estipulado en los Artículos Ocho y
Veinticuatro de los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la
Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Quinto del Cantón
Guayaquil, Abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga, el 18 de marzo de 2004
e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 de marzo de 2004.-

MuyAtentamente

( Afoha ye le
Ab. Cecilia Aragónde Pita
Secretaria Ad - Hoc de la Junta

RAZON: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la
compañia ECOELECTRICS.A. que antecede y que me he posestionado en esta
fecha.- Guayaquil, 05 de mayo de 2008.-

CARLOSIVÁNRODRÍGUEZRAMOS
C.L 0903282523

 

  



NUMERO DE REPERTORIO: 24.008
FECHA DE REPERTORIO:15/May/2008

HORA DE REPERTORIO: 09:26
 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha quince de Mayo del dos mil ocho queda inscrito
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECOELECTRIC
S.A., a favor de CARLOS IVAN RODRIGUEZ RAMOS,a foja

54.608, Registro Mercantil número 9.717.

ORDEN: 24008
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ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DEACCIONISTAS DE
LA COMPAÑÍA ECOELECTRICS.A., CELEBRADA EL DIA 10 DE
JULIO DE 2008.-

En Guayaquil, a los diez dias del mes dejulio de dos mil ocho, a las once horas, en la
sala de sesiones ubicada en el Penthouse (8vo. piso) del Edificio Executive Center,
situado en las calles Av. Juan Tanca Marengo y Av. J.J. Orrantia de esta ciudad de
Guayaquil, se reunió la Junta General: Universal de Accionistas de la compañia
ECOELECTRIC S.A., con la atecadóls siguientes accionistas:--"—=====mammmmanamemas
- La sociedad SELLA BUSINESSANC., debidamente representada por los señores Ec.
José de Ycaza Coronel y Ab. Cecilia Aragón Pita, en sus calidades de Apoderados,
como propietaria de 6 “800.000 accionegórdinarias, liberadas y nominativas que dan
derecho a igual número de votos, equivalente af85% del Capital, -—oo==maammo-
- COMPANIA AZUCARERA VALDEZ S.A debidamente representada por el señor
Ing. RalfSchneidewind Schmith, en calidad de Gerente General como propietaria de
1200.000 acciones ordinariasy liberadas y nominativas que dan derecho a iígual
número de votos, equivalente al 15% del capital.
Preside la sesión el Presidente titular, señor Ing. Carlos Iván Rodríguez Ramos. Ante la
ausencia del Gerente General, actúa como Secretaria Ad' - Hoc la señora Ab. Cecilia
Aragón de Pita.
Por secretaría se declara que se ha elaborado la lista de asistentes y se constata el
quórum reglamentario y se da cumplimiento a las demás formalidades legales y
estatutarias, hecho lo cual, la secretaría Ad -— Hoc toma la palabra y certifica lo
siguiente:
1.- Que ha formado la lista de asistentes y que las compañías antes mencionadas
como accionistas, constan en tal condición en el Libro de Acciones y Accionistas de la
compañía ECOELECTRIC S.A..

- Que se ha recibido el respectivo Poder y nombramiento de quienes comparecen
Eonia a las accionistas.

- Que siendo las once horas con cinco minutos se ha completado el quórum de
instalación y el alistamiento de los asistentes, donde se certifica que el mismo es del
100% del capital social pagado de la compañía que asciende a la suma de US $
8,000,000.00 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 8 000.000 acciones
de US $ 1.00 cada una de ellas. Por lo que existiendo el quórum requerido legal y
estatutariamente, la Junta puede instalarse y sesionar válidamente, razón por la que
los accionistas presentes, aceptan y resuelven constituirse en Junta General Universal
de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de
Compañías.
El Presidente de la Junta declaró legalmente instalada la sesión y dispuso que se de
lectura alpunto que integra el Orden del Día:
De inmediato se pasa a tratar el orden del día en el cual se conocerá y resolverá el
siguiente punto:

1.-) Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital y Reforma del Estatuto
Social.- Toma la palabra la señora Abogada Cecilia Aragón de Pita, como representante de
la accionista mayoritaria, quien después de formular determinadas preguntas a la
administración y obtener sus contestaciones, manifiesta que dadas las circunstancias
relatadas, eleva a moción que la Junta General: (i) Apruebe aumentar el capital de la
compañía por la suma de DOS MILLONES DE DOLARES DE LO.

AMERICA (US $ 2,000,000.00) de manera tal que el capital suscrito y pagado de la
compañía, vezperteccionado elyaumento, pueda ascender a la suma de DIEZ
MILLONES DE DÓLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMI
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de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; (fi) Que fas nuevas acciones sean
pagadas, a la par, en su totalidad, a valor nominal, por compensación de créditos y en
numerario y de contado, al momento de su suscripción; (ii) Aceptar la suscripción de la
totalidad de las dos millones (2 000.000) nuevas acciones que por el presente aumento
van a emitirse, de conformidad al derecho preferente que le corresponde a los accionistas;
y que porlo tanto, el presente aumento de capital social se pague en la totalidad de su
valor, por compensación de créditos y en numerario y de contado; (iv) Que se reforme el
Artículo Sexto del Estatuto Social de la compañía; y, (v) Que se autorice ampliamente al o
los representantes legales de la compañía para que procedan al otorgamiento de la
correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social, y
tramiten su aprobación yperfeccionamiento legal.
La Junta General, luego de las correspondientes deliberaciones, RESUELVE por
unanimidad de votos del capital pagado presente en la sesión, esto es, con 8 “000.000
votos a favor, equivalente al 100% y ninguno en contra o en blanco, lo siguiente: ——====--
Uno) Aprobar el aumento de capital de la compañía por la suma de DOS MILLONES DE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA (US $ 2,000,000.00) de manera tal que
el capital suscrito y pagado de la compañía, una vez perfeccionado el aumento, pueda
ascender a la suma de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US $ 10,000,000.00), mediante la emisión de dos millones (2 “000. 000) nuevas
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada
una.
Dos) Aprobar y disponer que las nuevas acciones sean pagadas, a la par, en su totalidad,
a valor nominal, por compensación de créditos y en numerario y al contado, al momento
de su suscripción.
Tres) Aprobar y aceptar la suscripción de la totalidad de las dos millones (2 “000.000)
nuevas acciones que por el presente aumento van a emitirse, de conformidad al derecho

preferente que le corresponden a los accionistas; y que por lo tanto, elpresente aumento

de capital social se pague en la totalidad de su valor, por compensación de créditos y en
numerario y al contado. Por lo sociedad seleBusinesscorrespondería suscribir
la cantidad de UN MILLÓNSETECIENTAS acciones y a la Compañía Azucarera Valdez
S.A. la cantidad de TRESCIENTASMIL acciones. La Junta General de accionistas aprueba y
acepta que la suscripción de las acciones que por el presente aumento van a emitirse se
realice hasta el mes de octubre delpresente año.
En este punto la sociedad_SELLABUSINESSINC, a través de sus Apoderados, ha
manifestado previamente a la Junta, su decapitalizarsu acreencia la cantidad
de UN MILLÓN de Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 1,000,000.00), y
suscribir las acciones que por el presente aumento le corresponden, para el efecto,
suscribe la cantidad de Un millón nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor

 

 

 

 

 

 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de- América,y Zenionespage
capitalización de su crédito. Además,los representantes 'de lá"accionista expre:

as
 

Junta, que l MIL acciones que también le corresponden por el presente
aumento, su representada las suscriblfa en numerario.
Por su pa ZUCAR , € través de su representante, ha
manifestado que las TRESCIENTASacciones«que por el presente aumento”le
corresponden, las suscribirá en numerario.
Cuatro) Aprobar y reformar el Artículo Sexto del Estatuto Social de la compañía, el cual
dirá: "ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO: £l
capital Autorizado_de_lacompeñíaes_deVEINTE DE DÓLARES. (US $
20,000,000.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser aumentado por
resolución de la Junta General de Accionistas. El capí rito pagado de la compañía
es de DIEZ MILLONES (US $ 10,0 STADOS UNIDOS DE
AMERICA, dividido en Diez millones de acciones ordinarias y nominativas de un valor

dólar de Tos Esta los de América cada una, numeradas con
numeración CO lá cero cero uno a la Diez millones inclusive (001 a la 10 “000.000

 

   

aumento de capital, cumpliéndose con todas las formalidades legales requeridas para El

inclusive). La Junta General de Accionistas puede, en cualquier tiempo, autorizar ¿p.
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efecto. En caso de aumento de capital por emisión de nuevas acciones, salvo expresa
resolución en contrario de la Junta General de Accionistas, tomada con el voto unánime de

la totalidad del capital social, las nuevas acciones serán ofrecidas en primer término a los
propietarios de las emitidas hasta la fecha, quienes podrán suscribirlas en proporción al
número de acciones que tuvieren; pero si asfno lo hicieren uno o más de los accionistas,

las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás, también en proporción a las que
ya tuvieren. En otros términos, solo podrán ser ofrecidas al público las nuevas acciones
que ningún accionista hubiese podido o deseado suscribir”.
Cinco) Aprobar y autorizar ampliamente al o los representantes legales de la compañia
para que procedan al otorgamiento de la correspondiente escritura pública de aumento de
capitaly reforma de estatutos, y tramiten su aprobación yperfeccionamiento legal. ----------
Por no haber más asuntos de que tratar, a las once horas con cuarenta minutos (11H40),
se concede unos minutos de receso para la elaboración delActa respectiva correspondiente
a esta sesión. Hecho lo cual, a las once horas con cincuenta minutos (11h50), se reinstala
la Junta con los accionistas que la constituyeron y se lee y la aprueban en su totalidad esta
Acta.- Se da por terminada la sesión a las once horas con cincuenta y cinco minutos
(11h55).- En fe de lo cual firman el Presidente y Secretaría Ad - Hoc de la Junta, que

 

_ certífica.- f.-) Ing. Carlos Iván Rodríguez Ramos, Presidente de la Junta; f.-)
Ab. Cecilia Aragón de Pita, Secretaría Ad - Hoc; Accionistas: p. COMPAÑÍA
AZUCARERA VALDEZ S.A., f.-) Ing. Ralf Schneidewind Schmith, Gerente
General; p. SELLA BUSINESSINC., f.-) Ec. José de Ycaza Coronel, Ab. Cecilia
Aragón de Pita, Apoderados.

CERTIFICO Que la presente Acta es fiel copia de su original que reposa en el Líbro de
Actas de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario.- Guayaquil. 10 dejulio de
2008.-

AD. Cecili Aragón de Pita
Secretaria Ad— Hocde la Junta
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil

el perfeccionamiento del presente acto societario, inclusive queda expresamente

autorizada para que presente los testimonios de la Escritura Pública respectiva y

solicite su aprobación a la Superintendencia de Compañías.- Agregue usted Señor

Notario, las demás formalidades de Ley que ocasionen la perfecta y plena validez de

la presente Escritura Pública.- Firmado) Abogada Cecilia Aragón de Pita, Registro

número novecientos treinta y seis, del Colegio Abogados del Guayas.- Hasta aquíla

minuta.- Es copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de

la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura

pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta voz a el

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto

conmigoel Notario de todo lo cual DOY FE.-

p. ECOELECTRIC S.A.

RUC. 0992350091001

CARLOS IVÁN RODRÍGUEZ RAMOS

C.V. 0903282523 No. 167-0034

PRESIDENTE
4
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DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL

NOTARIO XVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este TERCER
TESTIMONIO que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de
Guayaquil, en lafecha de su otorgamiento.- Lo certifico

 
 



DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del Cantón

Guayaquil

 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo

SEGUNDO,tomonota de la Resolución No. 08- G- DIC- 0009001,

dictado por el Ab. Humberto Moya González, Intendente de

Compañía de Guayaquil, el 31 de Diciembre del 2008, se tomó

nota de la Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de

la escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social

de la Compañía ECOELECTRIC S.A., celebrada el 08 de

Octubre del 2008, referida en el presente testimonio. LO

CERTIFICA.- EL NOTARIO.-

Guayaquil, 13 de Enero del 2009.-
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI

1-. Certifica: que con fecha trece de Enero del dos mil nueve _¿n
cumplimiento de lo ordenado en la Resgkíción N” 08-G-DIC-0009001
dictada el 31 de diciembre del 2008 por el Intendente de Compañía
de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Gonzalez, queda inscrita la

presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la
misma que contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrit
y la Reforma de Estatutos, de compañía ECOELEGTRICS.A., de

fojas 3.451 a 3.466, Registro Mercantil número 578.-4.- Se efectuó una

anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción
respectiva.  
ORDEN:1625
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